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---------------—— *.------- - para que introduzca en esta Ciudad y  sus
Toneleras por la Puerta de ^
arrobas de Vino y  ,------ — - arrobas de V in agre , que
hará constar en dicha Puerta, procedido de ____

y  conducido en ____ -que ha de
traer por el camino real seguido, y  no por otro torcido, en que se de
berá denunciar , formándose por el Fiel el correspondiente asiento en eí 
libro de Registro al tiempo mismo de su entrada, según le está preveni
d o , respaldando en esta las arrobas registradas, su especie, y la hora 
en que se introducen, cuyo asiento firmará con el Dependiente que ha
ce de Contrafiel j en el supuesto de que dexa pagados „

^   ̂ de vellón
por los derechos respectivos á S. M . sobre este ramo. Granada 
de —de iSip %

y
SON $ / Rs. y c Cmrs. vn.

Con mi intervención.




